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desguace, debiendo reintegrar los gastos que de tal actuación  
se deriven, así como las cantidades que en concepto de tarifa 
se hayan devengados  o devengasen para la recuperación de 
los mismos. Pueden comparecer los interesados a efectos de 
la retirada de los objetos y abono de los débitos en el Puerto 
Pesquero/Deportivo de Caleta de Vélez. Oficinas 29751 Caleta 
de Vélez ( Málaga).

A N E X O

Expte.: 52/06.
Fecha Resolución: 6.7.06. 
Interesado (NI) y Municipio Ult. Domicilio: Astilleros La 

Caleta, S.A., C/ Olmo y Ayala núm. 23, 29140 Churriana  
(Málaga).

Norma: Art. 42 Reglamento de Policía, régimen y servicio 
de los Puertos de Andalucía (Orden de 1 de marzo de 1995, 
BOJA núm. 41 de 15 de marzo). 

Sevilla, 6 de julio de 2006.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole.

ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca del proyecto básico y estudio de impacto ambiental 
de la ampliación del Puerto de Marbella «La Bajadilla» 
(Málaga), promovido por la Empresa Pública de Puertos 
de Andalucía.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha resuelto promover la ampliación del puerto de 
Marbella «La Bajadilla» (Málaga), en base a Proyecto Básico y 
Estudio de Impacto Ambiental elaborado para tal fin.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
96.3 de la Ley 48/2003 de Régimen Económico Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General, art. 42.3 de 
la Ley 22/1988 de Costas, art. 13 de la Ley 7/1994 de Pro-
tección Ambiental, y los arts. 19 y 20 del Decreto 292/95 de 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, somete a 
información pública el proyecto denominado «Proyecto Básico 
de ampliación del puerto de Marbella “La Bajadilla” (Málaga)» 
y su «Estudio de Impacto Ambiental».

Obieto de la actuación.
Con el objeto de completar la red de puertos autonómicos, 

dando una respuesta sostenible al déficit de puestos de atraque 
para uso recreativo y mejorando las condiciones de explotación 
y operatividad pesquera en el ámbito territorial de la Costa 
del Sol, la Junta de Andalucía ha propuesto la ampliación del 
puerto de Marbella «La Bajadilla» en Málaga.

La actuación propuesta significa la ampliación del actual 
espacio portuario mediante la construcción de un nuevo dique 
exterior de un desarrollo total próximo a los de 900 m, y la 
prolongación en 400 m del actual contradique.

La ampliación se plantea hacia mar abierto, minimizan-
do la afección directa e inducida sobre las playas adyacentes 
y manteniendo las redes de drenaje actuales, y permite 
una configuración funcional mixta pesquera y recreativa, 
ampliando notablemente los espacios de utilización náu-
tico-recreativa y mejorando las condiciones operativas del 
sector pesquero.

De este modo, se crea una nueva dársena exterior de 
más de 100.000 m2, y una zona de varada y operaciones con 
extensión superior a los 23.000 m2 que permite concentrar los 
usos técnicos liberando la ribera de levante de puerto.

La nueva configuración resultante tras la ampliación permi-
te albergar cerca de 430 nuevos puestos de atraque situando 
la capacidad total del puerto próxima a los 700.

La ampliación del espacio portuario constituye además 
una oportunidad de solución de los problemas existentes en el 
contacto entre el puerto y la ciudad, propiciando una apertura 
real de la trama urbana hacia los espacios portuarios que 
conforman la fachada marítima de la ciudad en este tramo 
del litoral, dando continuidad al recorrido longitudinal según la 
costa y abriendo vías transversales de conexión entre la ciudad 
y el puerto, en cuyos espacios de ribera pasan a disponerse 
usos complementarios al ser trasladadas las actividades de 
carácter profesional e industrial.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El Proyecto Básico, el Estudio de Impacto Ambiental y 
la Memoria de la Información Pública estarán disponibles a 
examen durante el plazo de exposición, de 9:00 a 13:00 horas 
los días laborables de lunes a viernes, en las oficinas centrales 
de esta entidad, sitas en Avda. República Argentina, 43 Acc. 
2.ª planta 41011 Sevilla, y en la oficina del puerto de Marbella 
«La Bajadila» (Málaga).

Las alegaciones u otras consideraciones que se desee 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de 
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía situado en las 
Oficinas Centrales en Sevilla o la oficina del puerto de Marbella 
«La Bajadilla» (Málaga), en el horario y dirección señalados 
anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser 
enviadas por correo a la Oficinas Centrales de esta Entidad 
a la dirección postal Avda. República Argentina, 43 Acc. 2.ª 
planta. 41011, Sevilla.

Sevilla, 7 de julio de 2006.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole.

 
ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan, Resolución en 
expedientes de desahucio administrativo de grupo 
SE-0902/F.51561 A, grupo SE-0902/F. 51590, sobre 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública. 

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios  abajo  relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por  la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 5.7.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15 apart. 2.º 
de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La Resolucion de Desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
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conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

culos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 7 de julio del 2006.- El Consejero Delegado para 
Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan,  Resolución recaida 
en expedientes de desahucio administrativo sobre vivien-
das de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados, que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente se 
detalla, se ha dictado Resolución, por la que se acuerda la reso-
lución contractual y el desahucio de 7.7.06,  por «no dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización para ello», causa c) prevista en el artículo 
núm. 15 apart. 2.º de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, de 
medidas para la vivienda protegida y el suelo. 

La Resolución de Desahucio, se encuentra a su disposición  
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formu-
larse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, conforme a los artí-

Sevilla, 7 de julio del 2006.- El Consejero Delegado para 
Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan,  resolución recaida 
en expedientes de desahucio administrativo sobre vivien-
das de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados, que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente se 
detalla, se ha dictado Resolución, por la que se acuerda la reso-
lución contractual y el desahucio de 5.7.06,  por «no dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización para ello», causa c) prevista en el artículo 
núm. 15 apart. 2.º de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, de 
medidas para la vivienda protegida y el suelo. 

La Resolución de Desahucio, se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formu-
larse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, conforme a los artículos 
114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 7 de julio del 2006.- El Consejero Delegado para 
Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.


